
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintisiete (27) de Julio de dos mil Veintiuno (2021) 
   

Proceso         : PROTECCION DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
                                Demandante : ALEX FERMIN RESTREPO MARTINEZ y OTRO 
                                Demandado : LUÍS FERNANDO BETANCUR MERINO en calidad de   

CURADOR 2 URBANO DE MEDELLIN 
Radicado : 05001 33 33 001 2021 00211 00 

   Asunto  : ADMITE DEMANDA 
 
Por reunir los requisitos que exige el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, por la cual se 

desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia y el numeral 4 del 

artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo atendiendo la advertencia de la existencia del inminente peligro de 

afectación a los derechos colectivos; y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 

y 16 de la Ley 472 de 1998 y el numeral 10 del artículo 155 del C.P.A.C.A. 

 

1. ADMITASE la demanda propuesta por ALEX FERMÍN RESTREPO MARTÍNEZ Y ROBINSON 

ALFONSO LARIOS GIRALDO en contra de LUÍS FERNANDO BETANCUR MERINO, en su 

condición de Curador 2 Urbano de Medellín-Antioquia. 

 

2. NOTIFICAR personalmente a los accionados, en la forma dispuesta en el artículo 48 de 

la ley 2080 de 2021, para lo cual se enviará mensaje de datos a su correo de 

notificaciones personales dispuesto como canal digital de comunicación, con el vínculo 

para acceder al expediente digital, y se adjuntará este auto, el escrito de la demanda y 

sus anexos. 

 

3. OTORGAR a los demandados el término de diez (10) días para que contesten y soliciten 

las pruebas que consideren pertinentes, según lo dispone el artículo 22 de la Ley 472 de 

1998.  

 
4. NOTIFICAR personalmente al Ministerio Público a través de su canal digital la 

existencia de la presente demanda, para que intervenga si lo considera conveniente, 

como parte pública en defensa de los derechos e intereses colectivos. Se indicará el 

vínculo para acceder al expediente digital, y se adjuntará este auto, el escrito de la 

demanda y sus anexos.  

 
5. De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, con el fin 

de informar a la comunidad sobre la admisión de la demanda por secretaria, se insertará 

la presente providencia en la página web de la Rama Judicial del Poder Publico. 

Igualmente, se ordenará a la Curaduría 2 Urbano de Medellín-Antioquia inserten la 

presente providencia en su página web. 

 

6. REMITIR a través del canal digital de la Defensoría del Pueblo copia de la demanda y 

del auto admisorio según lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley 472 de 1998, para lo 

cual se enviará el vínculo para acceder al expediente digitalizado. 

 
7.Para los efectos del artículo 46 de la Ley 2080 del 2021 el canal oficial de comunicación 

será el correo electrónico institucional adm01med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Con la 

notificación por correo electrónico de este auto se enviará el vínculo para acceder al 

expediente digital.  
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8. Así mismo se recuerda que toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar la 

demanda, antes de que se profiera fallo de primera instancia. También podrán coadyuvar 

esta acción las organizaciones populares, cívicas y similares, así como el defensor del 

pueblo o sus delegados y demás autoridades que por razón de sus funciones deban 

proteger o defender los derechos e intereses colectivos invocados (art. 24 de la ley 472 

de 1998). 

 

Correos electrónicos  
 
notificacionesjudiciales@curaduriasegunda.com.co 
legakonsulta@gmail.com 
procuraduria107notificaciones@hotmail.com  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 
Link del expediente digital 
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm01med_cendoj_ramajudicial_gov_c
o/Documents/050013333001/202100211?csf=1&web=1&e=0xwfrR 
 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación de 2 agosto de 2021 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OMAIRA ARBOLEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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